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RADICADO. 052663103001-2021-00068-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Dieciocho de marzo de dos mil veintiuno 
 

 
El 5 de marzo de 2021 fue recibido por el despacho el proceso 2021-00068 

que hacía alusión a un proceso remitido por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Medellín por falta de competencia del mismo.  

 

De acuerdo con el acuerdo PCSJA20-11567 de 20201 todos los 

expedientes electrónicos deberán llevar un índice que sirva de guía a la 

hora de tramitar los expedientes, este índice debe enunciar los 

documentos que comprenden el proceso y debe corresponder con el 

orden en que están numerados.  

 

Dentro de la carpeta digital recibida, se observó que el expediente 

contaba con más de 60 documentos digitales. Al contrastar la 

numeración de los documentos con el índice electrónico recibido, se 

observa que los documentos no están en el orden en que deberían estar 

según el índice.  

 

Este incumplimiento del acuerdo podría ser pasado por el Juzgado que 

recibe los mismos si se tratara de un expediente con pocos documentos 

digitales, pero al tratarse de más de 60 documentos, se hace una labor 

imposible que compromete la integridad del expediente el tratar de 

arreglar el índice electrónico del mismo.  

 

Es por ello que se  

                                            
1 Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización, y conformación del 
expediente.  
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RESUELVE 

 

Remitir nuevamente el expediente al juzgado de origen para se realice la 

debida organización del expediente de acuerdo con los lineamientos del 

acuerdo PCSJA20-11567 de 2020.  

 

 

 

 

 
  
07 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 045    
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 6 de mayo de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 
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